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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002333, Ent. N° 4109/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República-Oficina de Planeamiento y Presupuesto- relacionados con los Proyectos de Convenios a suscribirse ente la OPP y las Intendencias de Artigas, Canelones, Cerro Largo, Durazno, Paysandú, Rivera, Rocha, Salto, Tacuarembó y Treinta y Tres en aplicación del Convenio de Financiación con la Unión Europea DCI-ALA/2011/023-502 “Contrato de apoyo a las políticas de innovación y cohesión territorial”, suscripto entre el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Educación y Cultura, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Unión Europea el 12 de julio de 2012; 
RESULTANDO: 1) que el objetivo general del Convenio                   DCI-ALA/2011/023-502 es apoyar los esfuerzos del país para mejorar la calidad de vida de los uruguayos, contribuyendo a consolidar el proceso de desarrollo económico y social con equidad, a través del apoyo a dos políticas sectoriales específicas: la de ciencia, tecnología e innovación, y la cohesión territorial;

2) que la financiación del Convenio DCI-ALA/2011/023-502, es en su totalidad, de la Unión Europea;

3) que se prevé que los contratos que apliquen el Convenio de Financiación deberán ser firmados por las dos partes en un plazo de tres años, improrrogables, a partir de la entrada en vigor de este convenio;

4) que por Resolución del Tribunal adoptada en Sesión de fecha 8 de mayo de 2013 se acordó no formular observaciones al Convenio suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Educación y Cultura, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Unión Europea, teniéndose presente que de acuerdo al Artículo 145 de la Ley           Nº 15.851 el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar Convenios con gobiernos extranjeros, debiendo requerir la aprobación de la Asamblea General, circunstancia ésta que no fue acreditada;
5) que este Programa de Cooperación Internacional entre la Unión Europea y la Presidencia de la República a través de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), Área de Políticas Territoriales, tiene por objeto general apoyar los esfuerzos de Uruguay para mejorar la calidad de vida de los uruguayos, contribuyendo a consolidar el proceso de desarrollo económico y social con equidad, a través del apoyo a la política sectorial de cohesión territorial; 
6) que en el marco del Programa, hay previstos fondos para financiar iniciativas departamentales y locales distinguiendo entre ellos: apoyo a pequeñas localidades, apoyo a procesos de compensación territorial y complementarios a proyectos UI fase I; 

7) que de la fase I del Programa surgió como recomendación la de atender en esta fase II, con los fondos destinados a “compensación territorial”, a poblaciones específicas con focalización temática y acciones de discriminación positiva en territorios con menor desarrollo;
8) que en tal sentido el Equipo del Programa elaboró una serie de estudios y mapeos que permitieron definir territorios prioritarios, los que fueron definidos como: PRIORIDAD 1: población de las localidades del interior y áreas rurales de los Departamentos de Artigas, Rivera, Tacuarembó y Cerro Largo y Prioridad 2: población de las localidades del Interior y áreas rurales de los Departamentos de Salto, Paysandú, Canelones, Rocha, Durazno y Treinta y Tres;
9) que se invitó a los Gobiernos Departamentales de los territorios identificados como prioritarios a presentar propuestas a ser subvencionadas;

10) que los diez Gobiernos Departamentales invitados presentaron proyectos, los cuales fueron analizados por un Comité de Evaluación, el cual por Acta de fecha 1º de julio de 2013 recomienda que los diez proyectos fueran financiados a través de subvenciones por un total de        $ 79.460.490 (pesos uruguayos setenta y nueve millones cuatrocientos sesenta mil cuatrocientos noventa), siendo los siguientes proyectos: 
a) Proyecto de la Intendencia de Artigas “CREAR: Centros Recreativos de Artigas”: $ 8.083.012; 
b) Proyecto de la Intendencia de Canelones “Canelones de Cerca”:                    $ 8.100.000; 
c) Proyecto de la Intendencia de Cerro Largo “Cerro Largo Incluye”:                   $ 8.100.000; 
d) Proyecto de la Intendencia de Durazno “Cerca de la gente + oportunidades”: $ 7.856.350, 
e) Proyecto de la Intendencia de Paysandú “Promoviendo habilidades para la vida desde la Ruralidad Juvenil y Adolescentes”: $ 8.100.000; 
f) Proyecto de la Intendencia de Rivera “Estrategia Micro-regional de Acción de los Determinantes Sociales de la Salud de la Población Rural del Departamento de Rivera”: $ 7.497.000; 
g) Proyecto de la Intendencia de Rocha “Proyecto de descentralización, cohesión territorial y articulación interinstitucional para la zona norte del Departamento de Rocha”:  $ 8.075.750; 
h) Proyecto de la Intendencia de Salto “Salto + cerca”: $ 8.099.816; 
i) Proyecto de la Intendencia de Tacuarembó “Sembrando y Construyendo ciudadanía en los Molles”: $ 8.100.000, y 
j) Proyecto de la Intendencia de Treinta y Tres “Juntos por mas inclusión”:         $ 7.448.562.

11) que se remite Proyecto de Contrato a suscribirse cuyo objeto es la concesión por parte de la OPP/Programa Uruguay Integra de una subvención para la ejecución del Proyecto, obligándose la Intendencia a utilizarla en la ejecución de la Acción;

12) que de conformidad a lo establecido en la cláusula cuarta del Proyecto de Contrato se prevé que el mismo entrará en vigencia el día de la fecha de su firma y que la duración del mismo comprende un mes de instalación (mes 0) y 18 meses de ejecución;

13) que la OPP/Programa Uruguay Integra se obliga a transferir la subvención en varios pagos;

14) que según surge del Artículo 5º numeral 5.2 la Intendencia debe administrar los fondos recibidos de acuerdo a la normativa vigente, compilada en el TOCAF;

15) que se adjunta documento de afectación Nº 915 del 15 de julio de 2013 y su modificativo del 24 de julio de 2013 por las sumas de $ 78.972.490 y $ 488.000 respectivamente con cargo al objeto 514, Auxiliar 000, Financiación 4.3 Programa 492, Proyecto 910;

16) que se adjunta proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por la que se resuelve autorizar el otorgamiento de subvenciones por un total de $ 79.460.490 (setenta y nueve millones cuatrocientos sesenta mil cuatrocientos noventa) a los proyectos aprobados por el Programa de Apoyo Sectorial a la Cohesión Social y Territorial (URUGUAY INTEGRA);
 
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se ampara en las normas del Convenio DCI-ALA/2011/023-502, “Contrato de apoyo a las políticas de innovación y cohesión territorial”, aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
2) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de fecha 24 de diciembre de 1986 y tal como lo señaló este Tribunal en la Resolución de 8 de mayo de 2013, el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar Convenios con los gobiernos extranjeros, debiendo requerir la aprobación de la Asamblea General, no surgiendo de los presentes obrados que se haya dado cumplimiento a tal extremo; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los convenios a suscribirse entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y las Intendencias de Artigas, Canelones, Cerro Largo, Durazno, Paysandú, Rivera, Rocha, Salto, Tacuarembó y Treinta y Tres, en mérito a lo expresado en el Considerando 2) de la presente; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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